CONCEPCIÓN, 8 de febrero de 2010.-

Nº  1 1 3     /  V I S T O S  :
el Convenio de Transferencia de Recursos para la
Ejecución del Programa Fortalecimiento OMIL para Personas Beneficiarias del Sistema Chile Solidario suscrito entre el Servicio Nacional de Capacitación y Empleo (SENCE) y la Municipalidad de Concepción, de 7 de enero de 2010; la Resolución Exenta Nº 826, de 20 de enero de 2010, del señor Director Regional SENCE Región del Bío-Bío, por la que se aprueba ese Convenio; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.-  Ratifícase el CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO OMIL PARA PERSONAS BENEFICIARIAS DEL SISTEMA CHILE SOLIDARIO suscrito entre el SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACIÓN Y EMPLEO (SENCE) y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, de 7 de enero de 2010, cuyo objetivo general es lograr la inserción laboral de los beneficiarios en un empleo dependiente, para lo cual el SENCE transferirá a esta Municipalidad un monto total de Cuatro millones setecientos veinticinco mil pesos($ 4.725.000.-).

2.- Desígnase Unidad Técnica Municipal a la Dirección de Desarrollo Comunitario para la administración de este Convenio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


MARÍA CECILIA JAQUE LABRAÑA
alcaldeSA (S)
Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal
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